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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
15233 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2008, de la 

Dirección de la Agencia Estatal Boletín Oficial del 
Estado, por la que se convoca proceso selectivo para 
ingreso como personal laboral fijo, con la categoría 
de Oficial Primero de Oficios Propios de Prensa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 66/2008, 
de 25 de enero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2008, y con el fin de atender las necesidades de personal 
de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado,

Este organismo, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 19 de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias 
Estatales para la mejora de los servicios públicos, previo informe 
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda 
convocar proceso selectivo para ingreso como personal laboral fijo 
de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, con la categoría de 
Oficial Primero de Oficios Propios de Prensa.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, y el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de 
marzo de 2005, por el que se aprueba el Plan para la Igualdad de 

Género en la Administración General del Estado y se desarrollará de 
acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir cuatro plazas 
con las siguientes categorías y especialidades: Una plaza de Oficial 
Primero de Oficios Propios de Prensa (Edición Electrónica), una 
plaza de Oficial Primero de Oficios Propios de Prensa (Supervisión 
y Apoyo Informático) y dos plazas de Oficial Primero de Oficios 
Propios de Prensa (Montaje-Corrección), por el sistema general de 
acceso libre.

1.2 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción, con los ejercicios y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

1.3 La descripción de las plazas se detalla en el anexo II de esta 
convocatoria.

1.4 El proceso selectivo se desarrollará de acuerdo con el 
siguiente calendario: El primer ejercicio de la fase de oposición ten-
drá lugar en el segundo semestre del año 2008. La duración máxima 
del proceso selectivo será de seis meses, contados a partir de la fecha 
de realización del primer ejercicio.

1.5 Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubie-
ran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, 
hasta como máximo el número de plazas convocadas, serán contra-
tados con carácter fijo.

1.6 En todo caso, de conformidad con lo previsto en el artículo 26 
del vigente Convenio Colectivo del Boletín Oficial del Estado, antes 
de que los aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo 
tomen posesión de las plazas convocadas, se efectuará el oportuno 
concurso de traslado entre el personal del Organismo que ostente 
idéntica categoría y desempeñe idénticas funciones a las de las plazas 
que se tratan de proveer.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los 
aspirantes deberán poseer en el día de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantener hasta el momento de la formalización 
del contrato de trabajo los siguientes requisitos de participación:

2.1.1 Nacionalidad:

Tener la nacionalidad española.
Ser nacional de los Estados miembros de la Unión Europea.
Cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles 

y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mis-
mas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge, que vivan a su cargo, menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad dependientes.

Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

Los extranjeros que no estando incluidos en los párrafos anterio-
res se encuentren con residencia legal en España.

Estarán exentos de aportar documentación acreditativa de la 
nacionalidad los incluidos en el apartado a) así como los extranjeros 
residentes en España incluidos en el apartado b), siempre que autori-
cen en su solicitud la comprobación de los datos de identificación 
personal en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. El resto 
de los candidatos deberán acompañar a su solicitud documento que 
acredite las condiciones que alegan.

2.1.2 Capacidad legal: Tener cumplidos dieciséis años y no 
exceder, en su caso de la edad máxima de jubilación forzosa.

MINISTERIO DE JUSTICIA
15232 ACUERDO de 16 de septiembre de 2008, de la Comi-

sión de Selección, a la que se refiere el artículo 305 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, por el que se sustituye a uno de los miembros del 
Tribunal calificador número 5 de las pruebas de 
acceso a las carreras de Jueces y Fiscales, convocadas 
por anterior Acuerdo de 12 de marzo de 2008.

En sesión celebrada el día 16 de septiembre de 2008, la Comi-
sión de Selección a la que se refiere el artículo 305 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, respecto al proceso 
selectivo para la provisión de 150 plazas de alumnos de la Escuela 
Judicial, para su posterior acceso a la Carrera Judicial por la catego-
ría de Juez y 83 plazas de alumnos del Centro de Estudios Jurídicos, 
para su posterior ingreso en la Carrera Fiscal por la categoría de 
Abogado Fiscal, convocado por Acuerdo de 12 de marzo de 2008 
(Boletín Oficial del Estado del 18 de marzo), con arreglo a lo previsto 
en la norma «G» del mismo y en el ejercicio de las competencias atri-
buidas por el artículo 304.2 de la citada Ley Orgánica del Poder 
Judicial, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.–Aceptar la renuncia del Vocal del Tribunal calificador 
número 5, el Ilmo. Sr. D. Antonio Sempere Navarro, Catedrático de 
Derecho del Trabajo y Seguridad Social.

Segundo.–Designar como Vocal del Tribunal calificador n.º 5, al 
Ilmo. Sr. D. Manuel Lozano-Higuero Pinto, Catedrático de Derecho 
Procesal, en sustitución del anterior.

Madrid, 16 de septiembre de 2008.–El Presidente de la Comi-
sión de Selección, José Luis Bueren Roncero. 


